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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04050/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00140/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Pésimo trato de algunas Magistradas de las Sala Regionales del Valle Cuautitlán-Texcoco, son altaneras, prepotentes, despectivas y muy muy groseras. ¿Existe algún programa de profesionalización del personal jurídico del Tribunal, De existir solicito me sea proporcionado el mismo. También solicito los oficios mediante los cuales se propuso al C. Gobernador del Estado, de los nombramientos de las Magistradas de la Cuarta y Novena Salas Regionales.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa que el día veintidós de septiembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En archivo adjunto se da respuesta a la solicitud de información.
ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ
Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “oficio dirigido al Gobernador (1).pdf”, “profesionalizacion IJA (1) (3).pdf” y “ACUERDO NO 140-2020.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02080/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La contestación de mi solicitud "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me entregan un documento donde se omite información, sin que se haya proporcionado el acuerdo del Comité por el que se haya consideraqdo a dicha información como clasificada y que haya sustentado la elaboración de una versión pública” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en apartado incorrecto “seguimiento de Diligencia”, en fecha trece de octubre de la presente anualidad, por lo que en la misma fecha se fijó el cierre de instrucción, mismo que se determinó dejar sin efectos, para poner a la vista el informe justificado en el apartado correcto de “manifestaciones”, en fecha cuatro de diciembre de la presente anualidad, cerrando instrucción del mismo, en fecha diez de diciembre de dos mil veinte, por lo que se advierte que la parte Recurrente fue omisa en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera, tal y como se inserta a continuación:


[image: ]

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de diciembre de dos mil veinte en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de noviembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, la Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad señalados por el hoy Recurrente, así como lo manifestado por las partes durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara, vía SAIMEX, objetivamente lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk51256736]Programa de profesionalización del personal jurídico del Tribunal 
· Oficios mediante los cuales se propuso al C. Gobernador del Estado, de los nombramientos de las Magistradas de la Cuarta y Novena Salas Regionales. 

Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “oficio dirigido al Gobernador (1).pdf”, “profesionalizacion IJA (1) (3).pdf” y “ACUERDO NO 140-2020.pdf” los cuales contienen lo siguiente:
· oficio dirigido al Gobernador (1).pdf: mismo que contiene OF. REF. TCA-P-369/2017, signado por las Magistrada Presidenta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, por medio del cual informa al Gobernador Constitucional del Estado de México, los resultados del Concurso Interno de Oposición para realizar la propuesta que hace el Pleno del Órgano Jurisdiccional para Magistrados de ese Tribunal, en el cual se advierte a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional.
· profesionalizacion IJA (1) (3).pdf: mismo que contiene Plan general de capacitación y Profesionalización 2020, contenido en catorce hojas, documento que se encuentran testado en algunas partes.
· ACUERDO NO 140-2020.pdf: mismo que contiene acuerdo No. TJA/00140/TRIJAEM/IP/2020, por medio del cual da respuesta al particular, adjuntando el link https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/ene311.pdf, el cual dirige a la Gaceta del Gobierno, publicado el treinta y uno d enero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, en la Sección Primera, Tomo CCIX, número 20, donde se advierte el cargo de la Secretaría de Acuerdos autorizada para llevar a cabo las funciones de Magistrada de la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas Valle de México del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad:

 “Me entregan un documento donde se omite información, sin que se haya proporcionado el acuerdo del Comité por el que se haya considerado a dicha información como clasificada y que haya sustentado la elaboración de una versión pública”. (Sic)

Posteriormente el Sujeto Obligado en fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte el Sujeto Obligado, adjunta su Informe Justificado y anexos, mediante el cual modifica su respuesta mediante los archivos electrónicos denominados 	“INF JUST 4050-2020.pdf”, “RESP 050-2020.pdf” y “plan 020.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· INF JUST 4050-2020.pdf: consistente en el informe justificado mediante el cual la Titular de la Unidad de información, Planeación, Programación y Evaluación, señala las respuestas proporcionadas a los requerimientos por el particular, así mismo advierte que se adjunta oficio número TJAEM/IJA/269/2020, suscrito por la Encargada del Despacho del Instituto de Justicia Administrativa.

· RESP 050-2020.pdf: mismo que contiene oficio número TJAEM/IJA/269/2020, suscrito por la Encargada del Despacho del Instituto de Justicia Administrativa, por medio del cual comunica que se incorporó la información relativa a la temática solicitada respecto a profesionalización, por lo que se adjunta el Plan General de Capacitación y Profesionalización 2020, modificando así mismo su respuesta inicial.

· plan 020.pdf: el cual contiene el Plan General de Capacitación y Profesionalización 2020, de manera íntegra, consistente en dieciocho hojas.
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Ahora bien, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado mediante informe justificado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

 En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante respuesta, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

[bookmark: _Hlk50675864]Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte de la Encargada de Despacho del Instituto de Justicia Administrativa, adhirió información que no se había presentado en la respuesta primigenia, posteriormente en informe justificado remitió la información correspondiente, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la parte Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.
Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

[bookmark: _Hlk55587556]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00140/TRIJAEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.



Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


R E S U E L V E



PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00140/TRIJAEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente, mediante el SAIMEX y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rubrica)
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rubrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rubrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04050/INFOEM/IP/RR/2020.
ZMS/OSAM/BPAC
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA .
DEL ESTADO DE MEXICO

2020 A de Lo indesde Cuncs ermbemade o e Mesiauense”
PLAN GENERAL DE CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION
2020

Con fundamento en el artculo 68, 70 y 71 fraccion I, Il y XI de Ia Ley orgénica del Triounal
de Justicia Administrativa_del Estado de México y artculo 67 fracciones 11 y Il del
Reglamento Interor del Triounal de Justcia Administrativa, este Institto de Jusicia
Administrativa, presenta para su aprobacion el Plan General de Capacitacion y
Profesionalzacién contemplado para este afio 2020, en el cual se anuncian Ios programas
especificos de ingreso al Tribunal, la induccién al puesto, la capacitacién y la
profesionaiizacién del personal uridico y administratvo.

Considerando que el Tribunal es un eje rector para la administracién pdblica que busca
lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, o respeto al derecho humano a
una buena adminisiracion y la proporcionaidad enire el interés publico y los derechos
fundamentales.

En esta perspectiva y en forma demandante y creciente, se tiene la conviccién por parte de
este Tribunal, de considerar a a capacitacion y profesionalizacién como un pilar basico, en

la estructura, credibiidad y funcionamiento. De ahi que la preparacién, superacicn §
actualizacion de os servidor piblicos que Io integran, consttuye un objetivo indispensable.
para consiruir y acreditar la calidad de sus determinaciones.

Anora bien, la capacitacién comprende toda actiidad realzada en una instucion
respondiendo a sus necesidadss, que busca mejorar la actiud, conocimiento, habiidades
o conductas de su personal, buscando también perfeccionar al personal adsciito en su
puesto de trabajo, en funcién de las necesidades de la propia institucicn, mediante un
proceso establecido con metas bien estructuradas y definidas.

La necesidad de capacitacicn surge cuando hay diferencias o no s tiene claro entre lo
que un servidor pdblico deberia saber para desempafiar una tarea, actividad o funcien; y
constatar lo que realmente sabe, estas diferencias pueden ser defectadas al realizar
evaluaciones de desempefio o descrpciones de perfi de pussto.
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2.3 Propuesta para impulsar el perfil profesional de los servidores piblicos

Derivado del mes de la Lectura (abril), se propone realizar eventos (Conferencias,
mesas redondas, presentacion de libros etc.) en relacion a la cultura de legalidad,
creando el mes de la Justicia Administrativa, en el cual se lleve a cabo:

a) Conferencias impartidas por alguno de nuestros magistrados y profesionales
externos a este Tribunal
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Propuesta 3

Capacitacién y actualizacién par
Tribunal, en funcion de la plataforma

el personal juridico y administrativo del
tal.

Se contempla dar inicio en el mes de marzo, al Diplomado *Temas selectos de
Derecho Adminisirativo’, con una duracidn de siete meses, consistentes en 140
horas en linea.

CONSIDERACIONES FINALES

Por o, se hace la observacion de que tanto las actvidades, como los temas y conceptos.
que fueron sefalados con anterioridad, consttuyen meramente propuestas que se
[ ] encuentran sujetas a la aprobacion, de la Magistrada Presidente, el Magistrado

Vicepresidente, y la Junta de Gobiemo y Adminisiracion, para su implementacicn
aplicacien y desde luego pueden ser maificados en esencia y contenido,

Atentamente.

Director del Insituto de Justiia Administrativa
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